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B E S O R I P T I V A

Correspondiente al SÉ3BNB0 CERTIFICADO DE ADICION per 
"Mejoras introducidas en el objeto de la Patente prin­
cipal ne 214.347", expedida en 12 de abril ge 1954, pbr 
Perfeccionamientos en los aerodinos de alas giratorias. 
Solicitante^AEROTECNICA" S. A., ge nacionalidad jurí­
dica espeRola, domiciliada en Madrid.---- ------------

En la Patente española de Invenoión ne 214.347 se 
reivindicó el emplee dé un ahorro de gases,originado 
por una turbina,en combinación son medios resistentes 
ordinetrios, eomo timones o derivas, y een un mando aa- 

5 mótico del chorro, para compensar las reaeoiones del 
fuselaje originadas por las alas giratorias , y para 
realizar las tres formas de vuelo de les aerodinos de 
aleta giratorias por transmisión meeániaa; el vuelo eomo 
helicóptero, el Vuelo eomo autogiro o de autorotaeión, 

10 y el vuele combinado como girodino.
Allí se describió una tobera direetriz del ahorro de 

gases, continuada por un conducto provisto de un cedo 
para que el ohorrh de gasee pueda salir perpendieular-
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mente a la dirección primitiva, aentro de un plano 
horizontal, y guarnecido el codo oon persianas gira­
torias para obtener automáticamente la salida de la 
totalidad del ahorro de gases en el sentido longitu­
dinal o para dividir el ahorro en ambos sentidos y en 
eantidades variables.

En el presente Certificado de adición a la Patente 
n$ 214.347 se da %na solución más sencilla de la salida 
regulable de gases, que en nada eambia el principie de 
la Patente principal.

Para completar la descripción de las mejoras apor­
tadas se unen tres figuras;

La figura 1 representa un corte horizontal esquemá­
tico deü conjunto, oon el deflector oerrado y el ceno y 
los timones situados en su posición media,

La figura 2 muestra el mismo corte anterior horizon­
tal esquemático del conjunto, con el deflector cerrado 
y el cono y les timones llevados a una posición extrema, y

La figura 3 presenta un corte según el plano vertical 
ZZ de la figura 1, con el defleetor abierto.

Segán se ve en las figuras, el tubo 2 de escape de 
los gases de la turbina se halla situado en la cela 1 
del fuselaje.

Un tronco de cono 3, hueco, recubre y continúa la 
salida de gases del tubo g,, teniendo su gran sección 
junto a éste. La sección peque&a 9, extrema, se halla 
convenientemente estrangulada, a fin de conseguir de les 
gases el empuje deseado .

El tronco de cene 3 oscila alrededor del eje vertí-
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cal, o aproximadamente, 4, 4^. figura 3, situado en la 
gran sección, mediante una palanca 5, figuras 1 y 2, 
cuyo movimiento está mandado por el piloto, al propio 
tiempo que el de los timones á, 6,

5 Exteriormente al cono 3 y frente a la pequeña sección
9 de óáte, hay un deflector fijo 7, 7̂  que se mantiene 
solidario con el fuselaje 1 mediante las barras 8, 8^. 
Biche deflector puede separarse en dos partes 7 y 7* 
simótricas, alrededor del eje XX, figura S, bajo la ao- 

10 eión de un mando automático o a mano, no representado en 
los dibujos.

Cuando el aerodino marcha con pequeña velocidad de 
translación, el deflector permanece cerrado (estofes, 
sus dos mitades 7 y 7^ se hallan unidas), y entonces 

15 tanto el antipar como el mando de dirección se efeetdeui 
en vuele de género helicóptero, por el empuje de los ga­
ses desviados lateralmente, figuras 1 y 2.

En circunstancias de vuelo autogiro o de autorotaeión, 
como no existe chorro de gases, el mando de la dirección 

gO se produce por el empuje aerodinámico sobre los timones.
En gran velocidad de translación ( vuelo en girodino 

o combinado ) el deflector 7, Ti se hallará abierto, 
figura 3,; el antipar se produce por el empuje aerodi­
námico sobre los timones, y el chorro de gases completa 

25 una parte de la propulsión del aparato.
Las disposiciones descritas sen susceptibles de modi­

ficaciones de detalle, en tanto que su principio fun­
damental no resulte alterado.
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EN RESUMEN, siendo enante queda descrito nuevo, 
propio y dtil, el SEGUNDO CERTIFICADO DE ADICION que 
se solicita para España y sus Colonias y Protectorados 

5 per "Mejoras introducidas en el objeto de la Patente 
principal na 214.347, expedida en 12 de abril de 1964, 
se eonereta en las reivindicaciones siguientes;

1. - Mejoras introducidas en el objeto de la patente 
principal consistentes en el empleo de un tronco de cono,

10 hueco, que por su lado de la gran sección recubre la
salida de gases de la turbina y puede oscilar en un eje 
situado vertlealmente en dicha gran sección; con el re­
ferido tronco de cono está combinado un defleetor for­
mado por dos piezas simétricas, que se halla ante la 

18 pequeña sección del tronco de cono y que está mantenido 
solidario con el fuselaje mediante medios de retención 
y de articulación alrededor de un eje horizontal del 
fuselaje.

2. - Mejoras introducidas en el objeto de la patente 
20 principal, de acuerdo con el número precedente, caracte­

rizadas por el mando del tronco de cono oscilante, que 
se realiza desde el puesto del pilote mediante transmi­
siones mecánicas.

3. - Mejoras introducidas en el objeto de ^a patente 
25 principal, según los números anteriores, caracterizadas
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por el mando de la e ge las piezas símátricas del 
defleetor, obtenido por transmisiones a voluntad del 
piloto o por medios automáticos dependientes de la 
velocidad del aerodlno, de manera que las piezas del 

5 defleetor mantengan cerrado el paso longitudinal de 
los gases o se separen para dejar totalmente libre 
dicho paso longitudinal.

4.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PA­
TENTE PRINCIPAL ne 214.347 segdn queda substancial- 

10 mente descrito y reivindicado en la presente Memoria, 
que consta de cinco hojas foliadas y escritas por una 
sola cara, y de una lámina.

Madrid, once de abril, de mil novecientos cincuenta 
y cinco.
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